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  REF: UMH. 2020-00507 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
En consideración a las manifestaciones elevadas por 

el apoderado de la parte demandante y sus anexos (archivo 
N° 44), previo a resolver lo pertinente y continuar con 
el trámite de este asunto, por secretaría indíquese el 
lugar de ubicación del archivo que contiene la 
contestación de demanda presuntamente allegada por los 
demandados DANIEL y VICTOR ALBERTO CHIPATECUA BELTRÁN o 
ríndase el informe del caso. 

 
Lo anterior, pues dicha documental no se observa en 

el expediente y resulta fundamental para determinar si el 
contradictorio se encuentra o no integrado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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